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RESOLUCION DE ALCAtoÍ¡t r.o 232-2024- A-MDss

San Sebast¡án, 19 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICTPALIDAD DIsrRrrAL DE sAN s¡slsfiÁt{'

Que, de mnformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contenc¡oso

de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalldades y Notarias concordante

con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto SuPremo n . 009-2008-
miento espec¡al establecido en la presente
jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o

Que, mediante Resolució n Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,

mitida por la Dirección General de lusticia y Cultos del Min¡ster¡o de Justicia y Derechos

Que, conforme a lo dispuesto en el artkulo 194o de la const¡tución Política del Perú,

mod'if¡áoo por la Ley n.. 3ó305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el. artículo

II del Titulo Preliminár de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municlpalidades, se establece{ue-lui 
,rn[¡pul¡o.oes son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y adm¡nistraüva én asuntos de su competencia, _autonomia 
que radica en ejercer

actos de góbierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento

juriC¡co v¡gente;

3

vlsTo: El Exped¡ente Administrat¡vo n.o cu 19991, de fecha 05 de junio de 2024, conten¡endo

la solicitud de separación convencional presentado por el administrado Dandy Qu¡spe Montoya,

el Acta n." 67-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de junio de 2024, el Informe n." 215-2024'

GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de junio de 2024, el Informe n.o 233-2024GAL-USCDU/MDSS,

de fecha 17 de junio de 2024, la opinión Legal n.o 452-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de

jun¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:RÍ

f

it

JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡

Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la

de donde se celebró el matr¡monio;

e

a

Humanos, la MuniciPalidad Distrital de San Seba stián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contenc¡oso de Sepa ración Clnvencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

dquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg lslat¡vo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre

del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n. 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

20t9;

Que, con Formulario Único de Trám¡te (FUD n'" O24O72 - CU n.o 19991, de fecha 05 de

junio de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Dandy Quispe Montoya y

doña Yanet Yerena Baños Ascue, presentan la solicitud de separación convencional, ante la

Municipa lidad D¡strital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amParo de lo

establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; siendo

respo nsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirm

y asu mirán los efectos civiles, penales o admirr¡strat¡vos que se generasen en caso

actuado de mala fe;
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Que, los adm¡n¡strados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimon¡o
c¡v¡l ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián,

Prov¡nc¡a y Región de Cusco, en fecha 18 de diciembre de 202L, tal como se acred¡ta con la
copia original del Acta de Matr¡mon¡o C¡vil, adjunta en el presente expediente n'o CU 19991-

2024, que obra a fojas seis (06);

Que, mediante Informe n.o 215-2024-GAL:USCDU/MDSS, de fecha 06 de junio de 2024,

emitido por la serv¡dora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por

la Ley de Separación bonvencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, informa que se ha realizado la calificación

correspondiente del exped¡ente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡n¡strados

han cümplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

arthub 4" y 50 de la Ley n." 29227, en concordanc¡a con lo establecldo en el afthulo 50 y 6o

del Reglamónto de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos;

Que, mediante Informe n.o 233-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de junio de 2024, la

Abg. raren Buendí,a salcedo, informa que se ha realizado la_ Audienc¡a un¡ca, por lo que se

em'ítió el Acta n.o 67-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de junio de 2024, d9ry119t

áJrn¡nirtruoot, en mer¡to a lo establec¡do en el artículo 120 del reglamento de la Ley n: zsJz.!,

se ratifican en la voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trám¡te de su peticlon

áe separac¡¿n convencional y divorcio ulterior, por lo que sol¡cita se suscriba la resolución de

lcaldía correspondiente;

g

,r i

Que, med¡ante op¡nión Legal n.o 452-202*GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de juniode 2024,

.rüao por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg'

nuben Darío Ichillumpa Vargas, opina'de forma procedente et ped¡do de lo.s administrados don

Dandy Quispe Montoya y dóña yanet yerena Baños Ascue. sobre separac¡Ón convenqonal, por

lo que córresponde emitir el acto resolut¡vo conespondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;f,rTll 0¡

*,
RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO .- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses

de em¡tida el presente acto resolutivo, cualquiera de los conyuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matr¡monial, según lo dispuesto en el artículo 13o del Reglamento de

la Ley n.o 29227 Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la SeParaci

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

ARTÍCULO pRIMERO. - DECLARA& la SEPA¡¡ACIóN COI{VENCIONAL, sol¡citada por los

A.WG. m. Ol¡¡OV CUISpE MONfOYA, identif¡cado con Documento Nacional de Identidad

n.; ?8óOS+¡S y doña vÁtEf yERENA BAñOS ASCUE, identificada con Documento Nacional

de ldentidad n"o 76983722, matrimonio celebrado el 18 de diciembre de 2021, ante la oficina

Já áó¡ittá o" Estado Civil de ta Mun¡cipalidad Distrital.de San Sebastián, Provincia y Región de

óur.ó, án consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y habitación,

óÜióñoO SUBSISTÉNTE EtVÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto

e-n la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.
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Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto

Supremo n.o 009-2008-JUS.

lnfÍCUIO fenCenO. - DISpONE& que Ia Oficina de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique

la presente a los interesados.

ARúCULO CUARTO, - ENCARGA& a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas lnr9r¡átlcos la

Ñbliffi. de la fesente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE'o
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